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8. Financiacíón exterior. Especifíquese si el proyecto está
financiado parcíalmente a través de contratos o 'subvenciones,
indicándose los .Organismos públicos o privados financiadores.

Deberá indicarse explícitamente si el proyecto que se somete
a aprobación es complementario de cualquier otra actividad in
vestigadora o subvencionada.

9. Lugar, fecha v firma del investigador pri~lcipal respon
sable del proyecto.

7.4 Viajes y dietas, Se consignarán solamen:e aquellos que se
vinculen de forma directa a la consecución de los objetivos. del
proyecto, indicándose objeto del viaje. lugar, numero de perso
nas qúe VIajarán y duración estimada. así como los restantes
detalles que puedan facilitar la evaluación,
. 7.5 Otros g&Stos. Podrá ser incluida en este apartado la re
percusión de los gastos de mantenimi&lto de los Centros que
puedan producirse por el desarrollo del proyecto. También po·
drán consignarse en este apart~o los gastos que correspondan
a publicaclOnes.
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26425 RESOUJCION de 9 'de octubre de 1984, ..te la Direc
ción r;eneral de Servictos, por la que se dispone
el cumplimiento de la gentencia dictada en el re·
curso contencioso-administrativo interDuesto por
~Sociedad Zaycor,· S. A .•.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se
~ publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro

pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 12 de
mayo de 1984 por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cIoso-administrativo número 43.801, promovido por ..Sociedad
Zaycor, S. A .•. sobre multa de 200.002 pesetas, cuyo pronunl:'i.a
miento es del siguiente tenor:

b) Para realizar el mencionado seguimiento, la Comisión
Asesora utilizará conjuntament~ los siguientes procedimientos:

- Seguimiento a través de la evaluación de 105 resultados
producido", en el desarrollo del proyecto de investigación
llibros, monografías, articulos, tflsis doctorales, patentes,
contrato'i. modelos de utilidad, etc.}, que debaran ser en~

viados a la Secretaria de la Comisión Asesora de Inves
tigación Científica y 'Técnica por el investigador principal
a medida que se vayan < generando; en las publicaciones
será indispensable hacer mención de esta Comisión Aseso
ra 'como Entidad financiera.

- Seguimiento a través de los informes anuales 'de progreso
presentados por el investigador principal, con el visto
bueno del Centro y del Organismo con personalidad jurí
dica del que dependa.

- Seguimiento a través de un informe final que. haciendo
ref~ncia a los resultados remitidos. pondrá de manifiesto
-el grado de consecución de los objetivos propuestos, con
el visto bueno del Centro y del Organismo con pe..rsonali-
dad jurídica del que dependa. '

el En aquellos casos que estime conveniente. la Comisión
Asesora. podrá recabar la presentación de la información com
plementaria que considere oportuna o delegar en una persona
o personas las· acciones que corresponda & este seguimiento-

De las dedsiones que, pueda tomar la Comisión· Asesora
como consecuencia de este seguimiento se mantendrá debida
mente informados a los representantes legales de las Entidades
reSpOnsables.

En el taso de Centros de investigación privados, ~emás de
los mecanismos de seguimiento expuestos anteriorment.e, se
podrá realizar una auditoría sobre la subvención concedida.

Undécima.-El no ajustarse 8 la convocatoria, así como la
ocultación de datos. su alteración o. cualquier manipulación de
la infol'JI1d.Ción solicitada, podrá ser causa de desestimación del
proyecto.

1.0 que comunico a V. l.
Madrid. 12 de noviembre de 1984.-La Secretaria de Estado,

Carmen VirgiH Rod6n.

Ilmo. Sr, Directqr general de Politica Científica, Secretario de
la Comisión Asesora. -
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ANEXO

Esquema para la redacci6!1 de las Memorias de los pr.oyectos

1. Titulo del Proyecto. Palabras clave·
2, Nombre del investigador principal.
3. Texto del proyecto de investigación.

3.1 Resumen (unas 200 palabras) del proyecto acompañado
de su traducción al idioma ingléS.

3·.2 Antecedl&utes, bibliografía y situación del proyecto en
ese contexto (unas 600 palabras).

3.3 Objetivos concretos- e interés de los mismos (límite,
1.000 palabras). .

3·4 MetodC'log!a y plan de trabajo, con organización de ta
reas, tiempos y medios (particularmente detallado en los prc.
yectos con finalidades B y Cl.

." Experiencia científica y logros alcanzados por el equipo
investigador sobre el tema del proyecto que avalan la realiza
ción del mismo. Se describirán los trabajos y publicaciones,
excluyendo comunicaciones· a Congresos, coincidentes en temá·
tica con la del. proyecto presentado (unas 600 palabrasJ.

5. DetállenSq los componentes del equipo investigador que
participan en otros proyectos, bien sean financiados por Enti
dades públicas o privadas. con indicación de la Entidad flnan
madora, la cuantia y modalidad de la financiación, el tiempo
de duraaón del convenio, así como la dedicación de los inves
tigadores que intervienen.

6. MedIos necesarios para la realización del proyecto·

6.1. In;talaciones. instrumentos y técnicas disponibles.
6.2 Otros medios necesarios no disponibles. '

7. Justificación detallada de la subvención solicitada en el

documento número 1 (en caso de proyectos coordinados repítase
este apartado para cada uno de los Centros).

7,1 Per¡,:on~. En su caso, V dependiendo del régimen espe
cífico de dedlcación e incompatibilidades, pOdrán incluirse
en esta part~da las retribuciones correspondientes al personal
que vaya a ,ntervenir en el proyecto. En ningún caso deberá
proponerse con cargo al proyecto asignaciones económicas para
el, personal con dedicación exclusiva.

. 7,2 Instalaciones y equipos. Precio individualizado, caracte.
n~ttcas y razones ~e la necesidad de su adquisición. Descríbase
aSImismo el mateI"lal semejante que pudiera existir en el Centro
y las razones que impiden su utilización.

7.3 Ma~~i':\l fungible. Justifíquese la cantidad presupuestada
para este l1n,

"Fallamos: Estimamos el recurso número 43.80] interpue"to
contra resolución del' Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

. de 7 de lebrero de 1983. debiendo anular, como anulamos. _de·
jé.ndolo sin efecto el mencionado acuerdo por no ser conforme
a derecho; sin mención sobre costas.-

Madrid, 9 de octllbre de 1984.-El Director gene~'ll, Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 9 de octubre de 1984, dt la Direc·
ci6n General de Servlctos. por la qlle se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re-
curso contencioso~admintstrattvo inte7Duesto por
Cafa de Ahorros y Monte de Piedad de Salamanca.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro·
pios términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 24 de
abril de 1984 par ]a Audiencia Nacional en el recurso conten·
cioso.administratívo número 43,830, promovido por Caia de Aho
rros y Monte de Piedad de Salamanca, sobre de'Jolución de
cotizaciones, c,,!yo pronunciamiento es del siguiente tenor:

"Fallamos: Que dAbemos desestimar Ydesestímarn0s el recur
so contenciosO - administrativo interpuesto por' el Procurador
señor Corujo Lópe:z;-Villamil, en nombre y representación de la
Caja de Ahorros v Monte de Piedad de Salamanca, contra la
Resolución del Fondo de Garantía Salarial de 2 de noviembre
de 1982 y la de) excelentísimo señor Ministro de Trabajo de
9 de febrero de 1983 a que estas actuaciones se contraen. y todo
ello sín hacer exprF~sa imposición de las .costas causadas._

Madrid, 9 de octubre de 1984.-El Director general, Enrique
Hems Poza.

RESOLUCION de 9 de octubre de 1984. de la Direc
.ción General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re-
curso contencioso-administrativo interpuesto por
"Andaluza de Cerdmica$, S. A ... ,

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 18 de
mayo de 1984 por la Audiencia Nacional en el recurso con ten-
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26431 RESOLUCION de 9 de octubre de 1.JJ84, de la Direc-
, clón General de Servicios. por la que se dispone

el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por
don Benigno Vega Méndez..

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro 'se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro~

pios términos, el fallo de la sentencia ,dictada con fecha. 13 de
Tunio de 1984 por el Tribunal Supremo en el recurso contenciosoM
administrativo número 511.146. promovido por don Benigno Vega
Méndez, sobra traspaso de servicios, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

~Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contenciosQ-administrativq interpuesto por don Benigno
Vega Méndez contra· el Real Decreto de la Presidencia del Go
bierno 1949/1980, de 31 de julio, por estimar estar ajustado a
derecho el misIJ1o. Sin costas...

Madrid, 9 de octubre de 1984.-~1 Director general, Enrique
Heras Poza.

.Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi·
bilidad del recurso contencioso-adm~nistrativopromovido por l!I
Procurador don Juan Luis Pérez Mulet SuáreZ, en nombre y
representación de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y
Navegación de Valencia., contra el Real Decreto 203311981, de
4 de septiembre. del Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad
Social, regulador de la relación laboral especial je los repra
sentantes de comercio; siD. hacer expresa imposición de costas...

Madrid, 9 de octubre de 1984.-EI Director general, Enrique
Reras Poza.

RESOLUCION de 9 de octubre de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re~

curso contencioso-administrativo interpuesto por
don José Luis López Pedrol.

De orden delegada por· el excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y ~mplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dietada con fecha 2 de
febrero de 1984 por el Tribunal Supremo en el recurso contenM
cioso-administrativo número 302/1983. promovido por don José
Luis López Pedrol, sobre incompatibilidad, cuyo pronunciamien
to es del siguiente tenor:

~Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado, debemos confirmar y conftrM
mamos en su totalidad la sentencia que con fecha 2B de diciem
bre de 1983 dictó la Sala de le ContenciosoMAdministrativo de la

. Audiencia Territorial de Las Palmas en el recurso número 3021
1983. seguido con arreglo a la Ley de 26 de diciembre de 1978.
sobre protección lurisdiccional da los derechos fundamentales
de la persona, que anuló, por ser. contraz:i~ a.derecho. los
acuerdos dictados por la Subsecretana del MinlSteno de Trabajo
y Seguridad Social de 30 de junio de .1983. que no autorizó al
entonces recurrente a compatibilizar su 9argo de Letrado de la
Administración Institucional de los Servicios socio-profes~onales
con la actividad de Letrado en ejercicio por cuenta proPI~•. de
clarando que tal prohibición .excedía del no personarse en JUlcio.
no desenvolverla en el área laboral ni intervenir en Juicio en
el que el Estado sea parte, y siempre. que r.esl?ete en su totali
.dad el horario asignado en la fUnc1ón publica, tLxlos cuyos
pronunciamientos confirmamos. Condenamos expresamente a. la
Admin~stración al pago de las costas causadas en este recurso
de apelación, por ser preceptivo...

Madrid, 9 de octubre de 1984.-El Director general: Enrique
Heras Poza.
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RESOLUCION de 9 de Octubre de 1984, de la Direc
ción GenercU de Servicios. por la que S9 dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso~administrativo interpuesto por
~Butsir-Gas,S, A ....

De orden delegada por el excelentisimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de le. sentencia dic1;ada con fecha 7 de
diciembre de 1983 por la Audiencia Territorial de Barcelona en
el recurso contenciosoMadministrativo numero 75011980. promoM
vida por cButsir-Gas. S. A ... , sobre contingencias derivadas de
accidentes de trabajo y enfermedades 'profesionales, cuyo pro~

nunciamiento es del siguiente tenor:

RESOLUCION de 9 de octubre de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la qus se dispone

. el cumplimiento de la sentencia cUctada en el re·
curso contencioso-administrativo interpuesto por
don José Hemández Gallego.

De orden delegada por el exCelentísimo señor Ministro se
publica, J)'d.ra general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la. sentencia dictada con fecha 2 de
abril de 1984 por la Audiencia Territorial de Granada en el
recurso contencioso-administratívo número 255/1982. promovido
por don JOSé Hernández Gallego, sobre sanción de 40,000 pese
tas, cuyo pronunciamiento es del Siguiente tenor:

cFallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por
el señor Abogado del Estado, estimamos el recurso conte.nctoso
administrativo interpuesto por la Procuradora señora Rwz San
t1l1ana" en nombre y representación de "Butsir-Gas. ,S. A.:'.
contra la Resolución de la Delegación Territorial del Mmisteno
de Sanidad y Seguridad Social de 10 de diciembre de 1979 y
desestimatoria del recurso de alzada de la SubSecretaría del
Ministerio de Sanidad y Seguridad Social de 22 de ~eptiembre
de 1980,· acuerdos que se anulan por no hallarse aJustados a
derecho y, en consecuencia, el derecho de la Empresa recuM
rrente ~ mantener la cobertura de las contingencias de trabajo
y enfermedades profesionales en "Asepeyo". Mutua Patronal
de Accidentes de Trabajo. y sin que haya lugar a ~acer expresa
imposición de las costas causadas en este recurso."

Madrid, 9 de octubre de 1984.-El Director general, Enr1que
Heras Poza,

"Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por José
Remández Glillego contra la resolución del Ministerio de Tra
bajo y SegUridad Social de 21 de mayo de 1982, sobre sanción
por infracción laboral, debemos anular y anulamos dicho acto
y dejamos sin efectos la sanción a que el mismo se refiere.
Sin costas."

Madrid, 9 de octubre de 1984.-El Director general, Enrique
Heras Poza.

cioso*administrat1vo numero 44.003, promovido por ..Andaluza.
de Cerámicas, S A ..,.. sobra sanción, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

..Fallamos: Que debemos desestimar y. desestimamos el re·
curso contencíoso~adminlstrativointerpuesto por el Procurador
señor Zorrilla Ondovilla. en nombre y representación de "Anda
luza de Cerámicas. S. A.". contra las resoluciones de la Direc'"
ción General de Trabajo de 29 de noviembre de 1981 y la del
éxcelenUsimo señor Ministro de Trabaío de 5 de -abril de 19a3,
a que estas actuaciones se contraen, y todo ello sin hacer ex
presa imposición de las costas causaq.as.":

Madrid. 9 de octubre de 19a4.-EI ~irector general, Enrique
Heras Poza.
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RESOLUCION de 9 de octubre de 1984, d6 la Direc~

ción General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de la s'!Jntencfa dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por
la. Cámara Oficial de Comercio, Industria y Nave
gación de Valencia.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro~

pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 15 de
noviembre de 1983 por el Tribunal Supremo en el recurso COD.
tencioso~administrativo número 306.583, promovido por la Cá
mara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Valencia,
sobre regulación de la relación laboral de los representantes
de come'f'cio, cuyo pronunciamiento es del siguiente- tenor:

RESOLUCION de 9 de octubre de 1004. de la DtrecM

ción Genera.l de Servicios, por la que S6 dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recur·
so contencioso~administrativo interpuesto por don
Carlos Alfonso Martin.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
publica para general conocimiento Y: cuz:uplimiento en sus pro~
pios términos el fallo de lasentencla dictada con fecha 13 d.
febrero de 1983 por la Audiencia Territorial de Madrid en. el
recurso· contencioso-administrativo número 375/83, promOVido
por don Carlos Alfonso Martin. sobre clasificación profesional.
cuyo pronunciamiento es del siguiente; tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re-
curso contencioso-administrativo interpuesto contra. la resolu
ción dictada por la Dirección General de Trabajo de fecha
9 de marzo de 1001, ""'Caída en alzada de la pronunciada por la


